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GACETA DE MADRID
DEL MARTES DE JULIO DE 1742.

Viena 2. de Junio de 1742,
L tercer Batallón del nuevo Regimiento Ungaro de In
fantería de Andraji pafsb ayer Revifia delante dei 
Gran Duque dc Tofeana, y defpues continuo fu triara 
cha azia la Bohemia, cuyos últimos aviíos refieren, 
que haviendo íido reforzado el Exercito del Principe 
Carlos de Lorena con algunos Regimientos de Cava- 
llena , y de Infantería, fe difponia á hacerle marchar 

para ir á obfervar los movimientos del que manda el Marifcal de Br&- 
glio. Antes de ayer pallaron por aqui 300, Prifioneros Francefes, y Ba~ 
varos , efeoleados de un Deftacamentodei Regimiento de Cohari , que 
fe conducen á Bohemia , para fer cangeados por igual numero de Prifio- 
neros Aujlriacos. El Miniflro de Bufia ha tenido de algunos dias á efla 
parte algunas Conferencias con el Gran Chanciller Conde de Vhiefiidty 
fobre la fituacion de los prefentes Negocios de Europa. Avifan de Bel
grado , que Monf. Calí^om , Embaxador de los Eílados Generales de las 
Provincias Unidas ala Puerta Otbomana, havia llegado á efta Ciudad, 
bolviendo de Confiantinopla para Holanda.

Hamburgo 11. de Junio de 1742.
L dia 4. de elle mes pafsb por ella Ciudad el Cavallero de Crepl% 

que venia de Stockbolmo para Francia, y fe dice,que lleva algunos 
Pliegos relativos á una Compoíicion entre las Cortes de Suecia , y Mof- 
covia. Las ultimas cartas dtStoc^holmo refieren , que fe ha publicado 
en aquella Ciudad una Declaración del Rey , intitulada : Exortacion de 
S* M. a fus fieles Vajfallos, particularmente d los del Ducado de Finlan
dia ¡con motivo de un Manifiejio atribuido d la Czarina. Eña Declara
ción contiene , que el Rey ha entendido con admiración, que fe efpar- 
cla en Finlandia , en nombre de S. M, Czariana , un Manífieíio , por el 
■qual fe procuraba inducir á los Habitantes de eíle Ducado á faltar a la 
fidelidad que deben al Rey , lifongeandolos con la efperanza quimérica 
de hacerlos independientes ; Que el Rey conoce muy bien los ánimos de 
los Finlandefes, para que S. M. pueda tener la menor duda de fu zdo, 
y afeéto ; Que infpirandoles horror los que les proponen faltar á fu 
honor, y ala conciencia , cpnfidera cafi inútil exorwtips áque #0 den
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otóos á coníejoé tan pérmclofos ; Que pueden conocer por sí nú ir nos 
la poca confianza que fe debe tener en las pro me fías de unvEnemigo; 
Que 110 es e'fia la primera vez que la Corte de Rujia ha ufado de terne- 
jantes artificios-, y que defpues de haver hecho íubíevar los Pueblos dei 
Ducado de Novogrood , de la Ucrania , y de algunas otos Provincias, 
ofreciendo procurarles.los medios de quedar libres , les ha íinpuefto el 
yugo de una pefada eíclavitud ; Que el Rey , atento á mantener la for
ma de Govierno , que fus VaíTalios han efeogido, y elhhkcido por a' 
mifmos , y no teniendo otro objeto , que hacerlos felices, eüa a ííe gura-i 
do de que tendrán un julio temor, folo con la Idea de una reboiucion, 
que mudarla fu tranquilidad prefente en continuas turbaciones 5 Que 
S. M, efpera, con el favor del Todo Poderofo, no idamente defender 
el Ducado de Finlandia contra los esfuerzos de fus Enemigos , fino tam
bién dár á efla Provincia la mifma Barrera,que tenia anees de la ultima 
Guerra; y que fe promete de los Finlandefes todos los focorros que 
pudieren procurarle, para ayudarle en fus defignios , no dudándolo de 
la fuerza dei vinculo , que fubfifie entre S*. M. y fus VaíTalios , proce
dido de un reciproco amor , y de una mutud confianza , y que S. M. eíla- 
rá fiempre promptd, quando lo pidan las circunftancias, á feüarlo con 
fu propia fangre. El Rey anade en efla Declaración , que no ha podido 
Ver fin indignación , que fe ponga por fundamento en el Manifiefio ef- 
parcido en Finlandia, que S. M. ha declarado injufiamente'la Guerra 
á la Rujia , y que efla Guerra no ha íido emprehendida con el coman', 
confentirrúento de los Eftados dei Reyno ; y S.M. dice , que expufo en 
fu Manifiefio , publicado al principio de la Guerra , los motivos que !e; 
determinaron a tomar las Armas} Que das razones contenidas en efte 
Manifiefio fon tan eficaces , que la Corte de Rujia no ha podido toda
vía contrarreítar fu folidéz ; Que fin embargo , no dexará el Rey de dar 
immediatamente úna amplia deducción de ellas, y que todo hombre 
imparcial le hallará entonces en eftado de juzgar , fi la conduela obfer- 
vada por la Rujia ^ durante la.Paz, no ha íido mas infóportable para la 
Suecia , que lo fuera una Guerra declarada; Que por lo que mira al* 
Articulo del Manifiefio atribuido á la Czarina , en que fe- fupone , que- 
los Efiaáos del Reyno no confintieron unánimemente en la Guerra , es 
fácil deflr-uir efta falfedád, refpe&o de que nadie ignora, qué todos Ios- 
Diputados , que afsifiieron á laultima Dieta general:, pidieron á S.M. 
fe fírvieííe vengar los agravios hechos á la Suecia por la Rujia* -

Ñapóles 12, de junio de: 1742. ?
Omino® por la tarde vinieron íusMageílades del Reai Sitio dé 

Portici á la Iglefia del Carmen Mayor de efia Ciudad , y defpues 
¡de haver ^isiftidai la Letama.de la Virgen ? y. recibido• laBendición

del



del Sanrlf imo Sacramento , fe re intuy eron ai referido Real Sitio , en 
donde íe vil'tió ayer la Corte de Gala , por el cumple años de la Señora 
Infanta Dona María Thercfa , hermana de S* M. y por la tarde le hizo 
aqiH la acoiiimibrada Salva de la A.rtlllem de ellas Fortalezas.

Genova 5. de junio de 1742.

LA propolicion , que muchos Particulares ricos de ella Ciudad han 
hecho para formar una Compañía de Segurosha Iido aprobada 

por el Govierno , que acaba de dár fu confentimiento para que fe efta- 
blezca: Tendrá el capital de dos millones , y 300^. libras; y en aten-, 
cion al Privilegio excluíivo , que fe le ha concedido, prefta iooy. Ge-; 
novinas , fin ínteres, á la República , que fatisfará efta cantidad en el 
plazo dé veinte años 5 pagándola en cada uno 40$, libras á quenta del 
capital. Según los últimos avifos de Córcega, los doce Diputados de las 
Provincias, que havian fido embiados por el Marques Spinola para 
poner en planta la nueva contribución , que la República ha refueko 
exigir de los Habitantes de la Isla, y que debían bolver el día 20. del 
paíl’ado á la Bajita , no parecían todavía, y corre la voz de que los Pue
blos de la Campaña no quiere» fujetarfe ácontribución alguna; y aun 
fe añade , que los Habitantes de la Pieve de la Balagna fe han juntado* 
y han revocado los Poderes que havian dado á fus Diputados.

Londres 7. de junio de 1742.

AQui caufa un difgufto general la refolueion , que la Camara de:
los Pares ha tomado , de no aprobar el A&o , que pafso la de los 

Comunes , para dexar aífegurados á los que hiciellen declaraciones, y) 
defeubrimientos Cobre la difpoficion , y deftino de los Caudales publn 
eos, y otros Negocios concernientes á la conduda de Roberto Walpole¿ 
Conde de Orford , de que no fe les moleílaria con Pefquifas, ni de otro 
modo en juftkia ; y veinte y ocho Señores de la mifma Camara Alta 
proteftaron contra efta refolueion ; y entregaron el día 5. de efte mes fu, 
protefta por eferito en efios términos. Lo primero, porque Jiendo efts 
A£lo y cóma le creemos, fundado en la razón y y jufticia , apoyado cotí 
ejemplares , autorizado por la necefsidad , y pedido unánimemente por la 
Nacían, la refolueion que fe ha tomado de defpreciarle, podría mirarfe 
cómo obftaculo maniftejío d ía juftkia publica, en el grande , y importante- 
cafo en que fe trata ,y una total exclufton de efta jufticia para lo futura 
en todos los cafos femejantes• Lo fegundo , porque es maxima incontejlabl& 
dé la Ley de Inglaterra > que el Publico tiene, derecho para pedir los tefti^ 
■fnoni&s de qualquiera \y por la mifma Ley ninguno efta obligado a atufar^ 
fe d si mifmo \ y como los cómplices en un delito’ fon las mas veces l&s mÜ4 
sos tefligos de U, creemos , que la prudencia , y la. jufticia pidets ^ qneprac¿ 
tiquemot efte mtbodQ, ftdltív jWd p&ftqpw ¿ W9* 1 tPP9 pamdeftubrirÁ
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el delito de otros; principalmente quando por efte medio fe pueden deshacer 
las conjuraciones , que Jiendo formadas por un-crimen común , no pueden 
fuhfifiir ,fino en quanto tienen por bofa el peligro común: en confequen- 
cía de efios principios inconteft ables juzgamos, que efte Aélo hscvi cra debi
do paj/dr, d fin de confervar los derechos del Publico. y los de cada Parti
cular. Lo tercero , porque efid autorizada con el exemplar de algunos otros 
mucho mas confiderables, y en cafos de mucha menor confeqttencia para el 
Publico, como fon los del Cavallero Thomds Cooke , y de los Maejlres de 
la Cancelaría el Cavallero Roberto Sutón , Thonsón ,/ otros. En algu
nos de efios cafos las perfonas d quienes fe havia concedido un Aélo de im
punidad para empeñarlos d hacer fus depoficiones, eran al mifmo tiempo 
obligadas d executarlo baxo de rigurofas penas; y como el poder de perdo
nar , y recompenfar refide neceffariamente en la Corona ,para convencer 
en jufticia d ios Reos , fegun la evidencia de los hechos , y conforme d las 
Leyes, creemos, que en una averiguación de ¡os delitos , que pueden inte
resar al bienpublico , el Pueblo tiene derecho para exercer efta facultad, 
de que efid revefikla la Legislatura, para lograr unas depoficiones , que 
puedan hacer eficaz efie examen para fu futura feguridad. Lo quarto, 
por que la Legislatura ha exercido ejle poder en diferentes ocafiones ,por lo 
refpeBivo d ¡os Ramos particulares de las Rentas publicas, dftn de evitar 
los fraudes: los Reos que llegaban d defcubrirlos, no folo gozaban de la 
impunidad , fino que también eran recompenfados. En el nono año del 
Rey nado de Jorge /. queriendo la Legislatura procurar la utilidad parti
cular de una Compañía , no folo prohibió d qualquiera que fuejfe el inte- 
rejfarfe en la Compañía de las Indias de los Paifes BaxosAuftr taces ,fino 
concedió d la nuefira de las mifmas Indias,facultad para perfeguir en la 
Cancelaría, ó en la Teforería , d todos los que fuejfen fofpechofos, y obli
garlos con juramento d hacer denunciaciones, aunque aquellos huviejfen 
énc'urrtdo en las penas pecuniarias: demás de efio , la Legislatura ,para 
tonfeguir mas bien el def cubrimiento de los delitos capitales , juzgó conve
niente por un Alio del quinto año del Reynado de la Reyna Ana , perdonar 
d toda perfona, no folo el delito que huviejfe def cubierto, fino también 
qtmlquiera otro, en que pudiejfe eftar culpada , con tal que denunciare dos 
cómplices, de manera, que pudiejfen fer convencidos de hurto , u de otro 
crimen capital; y par efie Alio, el que hacia efios defeubrimientos , era pre
miado. Lo quinto, porque la refolueion de dar de mano d efte Alio , po
dría fer un exemplar peligrofo, y de fatal confequenda para nuefira Conf- 
t iluden j tanto, que Jila Nación tuviejfela defgracia de ver d la Cabeza 
de los Negocios un Miniftro foBornado , los que le huviejfen ayudado d Ja
quear, y oprimir al Pueblo, o d corromper algunos Particulares, ten- 
drimprobable efeufa para no hacer fus depoficiones ¿ y de efie modo el pe-



iigro de eftos procuraría la feguridad del Miníjlro , el qual gozarla impu
nemente de los defpojos de fu País : También creemos, que la refolueion de 
def preciar efte Afro Podrafer interpretadaindiferet amente por los que fe 
hallen en eftado de hacer algún defcubrimiento, como Jila Camara tu- 
vieftfe animo de def alentar tGda evidencia por lo tocante d la conduela de 
la perfona de quien la Junta fecreta ejld encargada por la Camara délos 
Comunes d hacer la averiguación. Un Mimftro puede fer excluido de fu 
cargo ,,fin fer privado de fu poder ; puede fer feparado de uno , y otro, 
fin perder la gracia de fu Principe ; puede también fer privado de eftas 
tres cofas, fin que efto embarace d fu fucceffor, para que fe crea con fegu
ridad para lo futuro , Jiempre que fu Principe crea , que fe interejfa fu 
autoridad en prefervarle de todo caftigo , 6 averiguación : en eftos cafos to
dos los teftimonios eferitos, y pruebas de oficio, ó fe tendrán por fecrelos% 
ó per rebufados ; y Ji una. depoficim verbal fe hace impracticable , como 
parece que da exemplo la refolueion de def preciar efie Aélo ■, creemos , que 
también huvieramos hecho bien en pajfar un ABo de impunidad para todos 
los Miniftros en lo venidero. Ijü fexto y porque de ningún modo podemos 
aprobar el argumento principal alegado contra efte ABo ; es d faber , que 
no ay prueba alguna de delito contra efta perfona , que pueda dar autori
dad para otorgar efte ABo : la voz. de toda la Nación , el diBamen de la 
Camara de los Comunes, y la Jituacion lamentable de efte Reyno , afsi en 
lo interior, como en lo exterior, dan , d nueftro entender , motivo d jaftas 
fofpeckas , que piden abfahitamente un examen, que fe hard fin duda in
eficaz , fi no fe ufa de medios propios para foftemrle. Eftamos perfuadidos 
d que efte ABo es uno de eftos medios, y efte procedimiento es tan jufto, 
que qualqutera inocente fe fujetard d él congufto yy de que no fe debe exi
mir ningún Peo. Demás de efto , las razones alegadas por ¡os que han re
bufado deponer v forman un indicio fuficiente contra el Conde de Orfordt 
pues con fifi jan % que fus depoficiones podrían bolverfe contra ellos mifimos. 
Lo feptimo , porque entendemos, que la refolueion de dar de mano d efte 
ABo , podría producir un gran difgufto en la Nación , en perjuicio del creí 
dito, y por configuiente de la autoridad de efta Camara , en un tiempo en 
quelos Pueblos hallanfruftradala efperanza que tenían de ver entablar 
unaexaBa averiguación de la conduéla del Conde de Orford, que havianpe
dido por mucho tiempo en vano yy que por ultimo fe lifongeaban de haver - 

fia obtenido. Eftos Pueblos gimen baxo el pefo de las deudas Nacionales, 
y délas contribuciones yftn lograr diminución alguna, no obfiante malar* 
ga Paz; tiemblan dvifta del rigor de las Leyes penales, que fe han pudti-, 
pilcado j quexanfe de ver faerificada fu felicidad , abandonados fús Ínter ef- 

y traftornada la balanza de la Europa en lo exterior ,y arriefgada la 
conftitucion m lo interior. Solicitan un exww y piden jufticia > efperm



tal vez ¡can faciles'de preveer , y no de remediar. Firmadaf N.N.N. &c. 
Ayer fe propufo.cn h Camara de los Comunes eftableccr una Junta para 
bufear en los Diarios de Acuerdos de la Camara de los Pares^, exem- 
plares relativos al Ado referido , y quedó aprobada á pluralidad de 
¡i 64* votos, contra 159* y oy ^ h^ dado cuenta á los Comunes de los 
Acuerdos, que fe han encontrado en los Diarios de la mifma Camara 
de los Señores, correfpondientes al cafo de que fe trata, fobre que fe 
propufo refolver, que la denegación hecha por los Señores , de cpncur- 
rir con los Comunes á un perdón neceífario para pr^feguir eficazmente 
Cn la Peíquifa , que al prefente efta pendiente en el Parlamento, era 
11 n obftaculo ala jufticia , y pedia fer fttd á la Nación, pero deípues 
de algunas difputas , quedo efta propoíicion defaprobada á plurafidad 
de 245. votos , contra 193. Ya quedan nombrados los fíete Vocales 
de la Camara , para reglar las Quentas publicas del Reyno. Oy han 
remitido los Señores á una Junta particular el Adío para excluir á cier-, 
tos Oficiales de la Camara de los Comunes; y también el que fe ha he
cho para evitar los fraudes , que fe cometen en las Fabricas de Ga
lones de Oro, y Plata, y el concerniente á affegurar mejor el Comer
cio del Reyno. Se ha Cabido., que el Navio nombrado la Ifabel, y la 
Raquel, que iba de efta Ciudad á la Jamay^a , ha íido aprefado por los 
¿¡pañoles, y conducido á la Isla Ffpamla •, y corre la voz , de que dos 
Navios, que partieron de Douvres para Ojiende con 3 2. Cavallos de 
Oficiales, han fido también apretados por dos Armadores Efpañoles.

La Haya 11.de ¡unió de 1742.
L Conde de Golloffyn, Embaxador Extraordinario , y Plenipoten-,

ciario de Rujia , tuvo ayer una Conferencia con el Presidente de
la Junta de los Eftados Generales, para comunicarle la Coronación de la
Czarina en Mofcos», y por la tarde fue el Prefidente á. la Cafa de efte 
Miníftro á cumplimentarle en nombre de la República fobre efte feliz 
fuceflb. La Carta ,- que el R^y de Dinamarca eferivió a los Eftados Ge-f 
flerales, ofreciendo fu mediación para terminar amigablemente las di- , 
ferencias que han fobrevenido entre efta República y-y-la Corona de $us¡, 
da, contiene en fnbftancia : ,, Que ha vi ende S. M. Sueca dado parte ái 
ú S.M. Diñamarqugfa de eftas diferencias, con motivo de h averíe erí»-\ 
2í biado wha Efquadra Wbndefa ál Mar Báltico, e inftadole al miíqa©
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tiempo,que inccrpuíieffe, fus. buenos oficios para a juñarlas amiga- 
,, blemente , nada defeaba tanto el Rey de Dinamarca, en virtud de la 
,, arrullad , y de la buena correfpondencia , que fubñfte entre S. M. y 
,, fus Alti-Potencias, como dár á mía , y otra Potencia pruebas de ia 
,,. firicerivUd de fu afeito , y de fu buena voluntad en efiaocaíion ; Que 
„ como la Ínftin-;Í4 ¿el Rey de Suecia fe fundaba en la Alianza que ay 

entre las dos Coronas, tanto menos podia S. ¿Yí. Dimmarqusfa ef- 
„ cufarfe á ella , quanto fe iatereíla fiempre muy de veras en la confer- 
,, vüeion de la tranquilidad publica > particularmente entre fus Amigos 
& comunes, y Aliados; Que para eñe efeéto efperaba S. Iví. Dinamar- 
„¿[uefay que fus intenciones en eñe particular ferian tanto mas agra- 
„ dables á los Eftados Generales, quanto no fe dirigían á otro fin , que 
,, al de coníervatJa buena amblad , y confianza entre S. M. Sueca , y 
,, elta República ; Que S. M. Dinamarquefa fe prometía , que ios Efta

dos Generales fe declararían ami£ u. t.
uuiCui, ,,r,r*to , facüi-• ’■*-* ‘-1 <' a Tí ■><

* % v V> l A V * k «• v# • - . ' «

M tando los medios de prevenir con tiempo las confcquencias que po- 
,, drían refultar de efta diferencia , á fin de embarazar, que fe alterare 
„ la buena amiftad, que reynaba entre y fus Alti-Potencias.
Las ultimas- cartas de Berlín dicen , que por los avifosque fe havian re
cibido dei-Exercito cu Bohemia , fe havia fabido , que diariamente paf- 
faba á el un gran numero de IX-fertores Aujiriacos, que todos aílcguta- 
ba,u , que el Exercito del Principe Carlos de Lorena fe hallaba muy dif- 
niniuido defde la Batalla de Czaslaw , y que profeguia en retir,arfe izia 
la Moravia , ¿ fin de aguardar allí las Tropas que fe le havian de incor
porar , y que eftaban en plena marcha por diverfas partes. Se añade, 
que los mifmosDefertores, y también los Prifioneros, han referido,que 
ei dia de la Batalla havia dexado la Cavalleria Aujiriaca fus Eftandartes 
un quarto de legua detrás del Exercito , con el fin de que en cafo de 
defgracia no cayeífen en manos de ios Brujíanos; y que ei dia 25. pal
laron por Glatz 600. Prifioneros Aujiriacos , que iban á la Silejia. Avi- 
fan de Baviera , que el General Conde de Thoring havia echado un Puett- 
te fobre el Rio '(fer % para ir á atacar al Conde de Kevenhuller, ú obli
garle á abandonar la Baviera.

Parts 16. de Junio de 1742.

SAID Mahomet Pacha , Embaxador Extraordinario del Gran Turcof 
tuvo el dia 12. de efte mes fu Audiencia publica de defpedida del 

Rey, fien dó- acompañado del Principe de Lambefc^y conducido por Moni, 
de Berneuill, Introdu&or de Embaxadores , que fueron por el á la Cafa 
ác los Embaxadores Extraordinarios en las Carrozas de fus Mageftades. 
El Embaxador hallo en la Plazuela de Palacio, las Compañías de Guar
dias Pr ancejas} y Suizas íohré las Armas, y los Ijnfborcs, que. toca

ban



ban la llamada , y en el Patio los Guardias de la Puerta , y los del Pre- 
btfftadgo del Palacio, también fobre las Armas , y en fus pueftos acos
tumbrados. A medio dia atravesó el Embaxador el Patio , para ir á la 
Audiencia del Rey por la Efcalera , que conduce á los Salones de S. M, 
Al pie de la Efcalera , en la qtul eftaban los cien Suizos vellidos de cere
monia , y con la Alabarda en la mano, fue recibido por Marqués de 
Dreux , Gran Maeftr© de Ceremonias \y en la puerta de la Sala de los, 
Guardias de Corps , por la parte ds adentro, por el Duque de Bethune, 

de Guardias de Corps, losqualcs eftaban en fila , y fobre las 
Armas; y defpues de la Audiencia del Rey , pafsó el Embajador á la 
del Señor Delpnin. Efte Miniftro , y toda ín Comitiva comieron , fér
vidos de los Oficiales del Rey , y por la tarde fue buelto á conducir á la 
Cafa de los Embaxadores Extraordinarios en las Carrozas de fus Ma- 
geftades por Monf. de Rerneuill ,Introdu<ftor de Embaxadores. El Rey 
ha hecho Duque ai iviarhcai de Broglio, que manda las Tropas de S. M. 
en Bohemia, Los Cavallos Ligeros de la Guardia deS.M. partieron para 
Peronne. Los Hombres de Armas fe hallan también en marcha para 
Cambray ; y la demás Cavalleria de la Cafa del Rey , deftinada á hacer 
la Campaña, partirá fin dilación.

Madrid 3. de Julio de 1742.

SUS Magcftades , y Altezas, que gozan de perfe&a fallid , fe mati-i 
tienen en fu Palacio del Real Sitio del Buen Retiro,

Por cartas de Antibo de 22. del pallado fe ha fabido , que el Señor 
Infante Don Phelipe profigue en mantenerfe con perfecta falud.

El Rey fe ha férvido prefentar parala Igleíia, y Arzobifpado de 
Zaragoza al Señor Don Francifco de.Añoa y Bufto , Obifpo de Pam
plona. Para eftalglefia*jy Obifpado á Don Gáfpar de Miranda y Ar- 
gaiz, Canónigo Do&orál de la Santa Iglefu de Toledo : Y para lalgle* 
fia , y Obifpado de Coria, vacante por la promoción del Señor Don 
Miguel Cebrián y Aguftin á la de Cordovay al Señor Don Jofeph Mada» 
leño , Obifpo de Tbeos.

S. M. ha conferido el Govierno de la Villa del Almadén , y la Sua 
perintendencia de fus Minas de Azogue al Coronel de Infantería Don 
Juan Montero de Efpinofa. Y el Govierno de la Plaza de Ayamonte ai 
Theniente Coronel Don Antonio Bdluga , Capitán del Regimiento de 
Cavalleria de Granada*
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